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1. Evolución  Histórica  de  la  Educación Jurídica en el Ecuador
La formación en Derecho ha sido considerada como una carrera de estudio en todas las universidades del mundo, desde su funcionamiento en el siglo XII en Europa, en virtud de la importancia y trascendencia de los sistemas jurídicos que permiten la organización social. 

En el Ecuador, el estudio y la enseñanza del Derecho se inicia en el siglo XVII, con el funcionamiento de la primera universidad ecuatoriana en el año de 1603. La carrera de Derecho en nuestro país, como en el resto del mundo, ha sido uno de los pilares académicos fundamentales en la conformación de las universidades o centros de educación superior.

En los orígenes de las Facultades de Derecho, el estudio del Derecho Canónico, fue el eje central del pensum académico, en virtud de la incidencia determinante del pensamiento religioso católico en las manifestaciones culturales de la época. También en ese momento histórico, la Filosofía del Derecho y el Derecho Natural, se constituyeron en materias fundamentales de estudio. 

Ya en el siglo XIX, el novísimo Código Civil francés, determina en gran medida el estudio del Derecho en general, pues se lo consideraba como la esencia del pensamiento jurídico. De ahí que materias relacionadas con las instituciones jurídicas de El Código, constituían la base de la enseñanza del Derecho. Entre nosotros, esta gran corriente internacional, influye de manera determinante, pues distinguidos profesores de las facultades de Derecho, producen obras trascendentales sobre instituciones del Derecho Civil, que hasta hace poco  tiempo influenciaron notablemente en el desarrollo teórico, normativo y sobre todo en la práctica jurídica del País.

En esta época se desarrolla un saludable interés académico por el estudio del Derecho Internacional Público. Se da un renovado interés por el Derecho Romano y sus instituciones.

En la segunda mitad del siglo anterior, las Facultades de Derecho incorporan a su pensum académico  estudios de la realidad política, económica y social del Ecuador y del mundo, situación que lleva a otorgar una titulación media relacionada precisamente con las ciencias políticas y sociales.

Por fin en los tiempos contemporáneos, las facultades de Derecho, deben responder a realidades actuales, que están definidas por elementos como los Derechos Humanos, la necesidad de proteger el medio ambiente, la propiedad intelectual, la internacionalización del Derecho y otros enfoques conceptuales que deben ser recogidos por la normativa jurídica tanto en el ámbito nacional como internacional.
2. Contexto Social

La enseñanza del Derecho en una sociedad como la ecuatoriana, con características complejas y con enormes desigualdades, debe situarse en el marco de esa realidad, para evitar que la órbita jurídica se mantenga en un plano abstracto desconectado de aquella.

No debe olvidarse que el Derecho es un medio para la realización de la justicia y ésta debe mirarse como un orden social que protege ciertos intereses reconocidos por la mayoría como dignos de ser protegidos. La justicia es inmanente a los seres humanos y a la sociedad, pues toda comunidad tiene que afrontar conflictos de intereses y éstos se presentan cuando una necesidad o un valor tienen que satisfacerse a expensas de otro. El Derecho aparecería, entonces –en una de sus facetas-, como la normatividad plasmada en la Ley, para “buscar permanentemente dar a cada uno lo que es suyo”, según la antigua sentencia romanista definidora de la Justicia.

El Ecuador se muestra como una sociedad injusta y esta afirmación debe ser analizada porque sus consecuencias influirán en lo que debemos esperar del Derecho. Es una sociedad injusta por la falta de equidad en cuanto a las oportunidades de progreso y a  la distribución de la riqueza.

La desigualdad social en el Ecuador resulta alarmante y lo más grave es que esa brecha se ensancha cada vez más. Esta situación determina que los conflictos de intereses se agudicen.

El Derecho, como instrumento para realizar la justicia social, en el Ecuador, ha sido esencialmente el producto de la adopción de cuerpos legales y conceptos jurídicos extranjeros.

Las facultades de Derecho, tradicionalmente, han enseñado más leyes que Derecho y ha prevalecido el aspecto informativo, sin advertir que el proceso de enseñanza no debe dirigirse tanto a la divulgación de los conocimientos y de los textos legales, sino a la creación de comportamientos y actitudes orientados a la solución de problemas y de instituciones jurídicas que permitan una mejor vida comunitaria e individual.

En una sociedad como la nuestra en la que se han perdido los valores éticos y en la que se incrementa la corrupción, el Derecho no puede concebirse como un simple ordenamiento normativo, ausente de principios morales. La imagen del abogado vinculado a espacios de inmoralidad, corrupción y alejamiento de la verdad, tiene que desaparecer, cambiándola por una que identifique al profesional del Derecho con la búsqueda del bien colectivo, el respeto a los derechos individuales y a la paz, así como a la afirmación de la identidad nacional, la soberanía nacional y la solidaridad social. Por eso, estos valores deben cruzar toda la carrera de Derecho, para forjar una conducta que identifique al jurista como un profesional que busca y construye permanentemente valores y principios que sustentan y justifican toda actividad normativa jurídica, como son la justicia, la equidad, el bien común, la seguridad y la certeza.
3. Problemática de la Educación Jurídica ecuatoriana

Los principales problemas que afectan la formación de los profesionales del Derecho en el Ecuador, se evidencian en los ámbitos de la docencia, la investigación y la vinculación con la colectividad, funciones consideradas como esenciales dentro del quehacer de las instituciones de educación superior.

3.1. Docencia

· Ausencia de diálogo, debate y consenso en la definición de las características de calidad para la formación académica de los profesionales del Derecho. 

· Escasas oportunidades de formación pedagógica para los profesores. 

· Débil coordinación interinstitucional entre las escuelas de Derecho. 

· Enfoque académico que prioriza el estudio de la norma positiva sin una adecuada relación con la teoría que la sustenta. 

· Inexistente coordinación entre las carreras de Derecho y los organismos  públicos y privados relacionados con lo jurídico. 

· Resistencia al cambio por parte del cuerpo docente.

· Renovación del cuerpo docente.

· Inadecuada remuneración para mantener profesores a tiempo completo.

3.2. Investigación
· Inexistencia de políticas y estrategias para la investigación jurídica.

· Ausencia de recursos económicos para investigación y publicación.

· Dificultad para acceder a información estatal.

· Falta de recursos físicos para investigación, como bibliotecas, bases de datos y conexiones a redes internacionales.

· Inexistencia de proyectos de investigación de la problemática jurídica, nacional e internacional.

· Ausencia de motivación académica para la investigación de los fenómenos jurídicos.

· Ausencia de políticas para la formación y capacitación de investigadores en el ámbito jurídico. 

· Débil coordinación entre las instituciones de educación superior que ofertan carreras de Derecho y los organismos públicos y privados vinculados, con fines de investigación jurídica.

 3.3. Vinculación con  la  colectividad
· Ausencia de políticas y estrategias para una efectiva vinculación con la colectividad.

· Débil coordinación de los consultorios jurídicos con la colectividad a la que sirve.

· Débil coordinación entre las escuelas de Derecho y los organismos públicos y privados de la colectividad relacionados con lo jurídico.

· Ausencia de políticas académicas dirigidas a la comunidad, que fomenten la cultura del consenso y la solución alternativa de conflictos.

4. Caracterización de la carrera de Derecho

4.1. Marco Conceptual

En el ámbito jurídico es fundamental el diálogo y el debate académico sobre el concepto mismo de su objeto de estudio, en este caso, el Derecho. Desde este punto de vista, consideramos que en el Ecuador, es necesario volver al debate teórico sobre lo que se considera es la esencia de lo jurídico, pues, de los consensos que se obtengan dependerá el fortalecimiento de la planificación académica y el diseño de las mallas curriculares correspondientes.

Se plantean dos conceptos sobre los aspectos esenciales del estudio de lo jurídico:

Derecho

El debate sobre el concepto de Derecho es tradicional. Existen diferentes puntos de vista que  defienden posiciones ideológicas distintas. Se puede definir al Derecho como el conjunto de normas que regula la convivencia social, sin considerar sus objetivos filosóficos. Este concepto que reconoce únicamente a la norma positiva vigente es una de las tendencias teóricas más importantes. También es posible conceptualizar al Derecho como el conjunto de normas que regula la convivencia social para la consecución de la justicia, el bien común y otros objetivos sociales. 

Desde el concepto de Derecho que se adopte, luego del dialogo y debate indispensables, la formación jurídica tendrá una realidad académica específica.

Ley

La definición positiva de la Ley se encuentra en el Art. 1 del Titulo Preliminar del Código Civil Ecuatoriano que dice: “La ley es una declaración de la voluntad soberana que, manifestada en la forma prescrita por la  Constitución, manda, prohíbe o permite”.

En el Ecuador, el concepto de Derecho y la definición de Ley, se confunden,  dándose una asimilación entre los dos términos. Se considera, de manera general, que la Ley y el Derecho son sinónimos. Esta asimilación conceptual, incide de manera determinante en el sistema de educación superior de la carrera de Derecho, que se evidencia en un pensum académico orientado esencialmente al conocimiento de la norma positiva o Ley, dejando en gran medida de lado el estudio de los hechos, y de los principios y valores que forman parte consustancial de lo jurídico. 

4.2. Naturaleza de la Carrera
4.2.1 Problema General
El problema general que afrontan las carreras de Derecho y los profesionales que ahí se forman, tiene que ver esencialmente  con el desarrollo de una limitada coherencia entre  el discurso jurídico y la práctica profesional, la misma que se evidencia en la precaria legitimidad de los sistemas de creación de las normas y de administración de justicia, así como del hacer jurídico en general.
4.2.2 Problema Particular
El problema particular que enfrentan los profesionales del Derecho se determina por los siguientes factores: 

· Una educación basada en el estudio de la Ley y una mínima preocupación por la búsqueda de la justicia.

· Altos niveles de descomposición social en lo moral, económico y político. 

· Vigencia de una normativa legal que no se relaciona adecuadamente con los requerimientos sociales, pero que pese a esta incoherencia, adquiere en la práctica la calidad de imperativa, general y coercitiva. 

Estas circunstancias contribuyen a mantener los niveles de inequidad e ilegitimidad institucional y jurídica que existen en el País, dificultando la convivencia democrática.

4.2.3. Objeto de Estudio

El objeto de estudio de los profesionales que se forman en la carrera, es el Derecho, desde una amplia concepción, que tiene como sus elementos consustanciales a la norma positiva o Ley, a los principios filosóficos que la sustentan y justifican, así como a los hechos sociales y naturales que son regulados.

4.2.4. Objetivo de  la  Carrera

Formar profesionales con calidad humanista, científica y técnica en lo jurídico, que contribuyan a mejorar los niveles de legitimidad del quehacer jurídico a través de la aplicación filosófica y técnica  de las ciencias jurídicas, aportando de esta forma al logro de un sistema de convivencia social que garantice la equidad y la justicia.

4.2.5 Perfil Profesional

Las diversas funciones y actividades que debe desempeñar el profesional del Derecho, configuran el perfil o las competencias profesionales a ser alcanzadas en el proceso de formación académica.

Los desafíos planteados a los profesionales del Derecho son variados y complejos. Por un lado, deben satisfacer las demandas sociales especializadas del sector público y privado, que requieren conocimientos profundos sobre la Ley y su procedimiento; y, por otro, deben responder eficazmente a las exigencias provenientes de todos los sectores sociales que demandan claras definiciones de las conductas jurídicamente aceptadas, así como una correcta interpretación y aplicación del Derecho, con el fin de lograr una sociedad justa, que brinde seguridad y certeza jurídicas. 

Desde esta perspectiva, el CONEA, con sus Comisiones Asesoras y con la participación de los Decanos de las Facultades de Derecho de las Universidades del País, los gremios de Abogados y los representantes de los sectores institucionales públicos y privados, realizará varios talleres nacionales encaminados a definir de manera consensuada los componentes del currículo de  la carrera de Derecho, entre los que  se incluye el perfil y las competencias específicas profesionales que han sido elaboradas en América Latina, las mismas que se detallan a continuación:

1. Conocer, interpretar y aplicar los principios generales del Derecho y del ordenamiento jurídico. 

2. Conocer, interpretar y aplicar las normas y principios del sistema jurídico nacional e internacional en casos concretos.

3. Buscar la justicia y equidad en todas las situaciones en las que interviene.

4. Estar comprometido con los Derechos Humanos y con el Estado social y democrático de Derecho.

5. Capacidad de ejercer su profesión trabajando en equipo con colegas.

6. Capacidad de trabajar en equipos interdisciplinarios como experto en Derecho contribuyendo de manera efectiva a sus tareas.

7. Comprender adecuadamente los fenómenos políticos, sociales, económicos, personales y psicológicos -entre otros- , considerándolos en la interpretación y aplicación del Derecho.

8. Ser conciente de la dimensión ética de las profesiones jurídicas y de la responsabilidad social del graduado en Derecho, y actuar en consecuencia.

9. Capacidad de razonar y argumentar jurídicamente.

10. Capacidad de dialogar y debatir desde una perspectiva jurídica, comprendiendo los distintos puntos de vista y articulándolos a efecto de proponer una solución razonable.

11. Considerar la pertinencia del uso de medios alternativos en la solución de conflictos.

12. Conocer una lengua extranjera que permita el desempeño eficiente en el ámbito jurídico (inglés, portugués y español).

13. Capacidad para usar la tecnología necesaria en la búsqueda de la información relevante para el desempeño y actualización profesional.

14. Capacidad para aplicar criterios de investigación científica en su actividad profesional.

15. Capacidad para aplicar sus conocimientos de manera  especialmente eficaz en un área determinada de su profesión.

16. Capacidad de enfrentar nuevas situaciones y contribuir a la creación   de instituciones y soluciones jurídicas en casos generales y particulares.

17. Capacidad para redactar textos y expresarse oralmente en un lenguaje fluido y técnico, usando términos jurídicos precisos y claros.

18. Capacidad para analizar una amplia diversidad de trabajos complejos en relación con el Derecho y sintetizar sus argumentos de forma precisa.

19. Capacidad para tomar decisiones jurídicas razonadas.
20. Comprender y relacionar los fundamentos filosóficos y teóricos del Derecho con su aplicación práctica.
21. Demostrar conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico.

22. Capacidad de actuar jurídica y técnicamente en diferentes instancias administrativas o judiciales con la debida utilización de procesos, actos y procedimientos.

23. Capacidad para decidir si las circunstancias de hecho están    suficientemente claras para poder adoptar una decisión fundada en Derecho.

24. Actuar de manera leal, diligente y transparente en la defensa de intereses de las personas a las que representa.

25. Capacidad de emprendimiento profesional.

4.2.6. Contenidos del Plan de Estudios

Los contenidos del Plan de Estudios, pueden  organizarse de conformidad a los objetivos definidos en la planificación de la carrera en cada una de las escuelas de Derecho del País.
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